
RADICADO: 110014003009-1998-00050-00 

EJECUTIVO  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de la parte demandada solicita dar 

aplicación al numeral 10 del artículo 597 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Para resolver la anterior petición, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: En razón que, con los documentos allegados por la solicitante, se demuestra 

un interés efectivo para pretender la inscripción del oficio de desembargo sobre las cuentas 

bancarias y el inmueble de este proceso, se ordena fijar en la secretaria del Juzgado por el 

termino de veinte (20) días el aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597 del CGP 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior y vencido el termino, ingresen las diligencias al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01072-00 

GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

terminación del presente tramite.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Para dar trámite al anterior pedimento, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Previo a dar trámite a la solicitud de terminación acredite la 

remisión del memorial por los correos list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com y 

notificacionesjudiciales@aecsa.co. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00788-00 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 21 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Deudor (a): NANNY ELINOR GÓMEZ MORENO 

Naturaleza del proceso: liquidatario 

Decisión: admite liquidación patrimonial. 

 

 

Como quiera que en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º 

del artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada la 

negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de acuerdo a lo 

previsto en el canon 564 ibídem el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS 

VIDARTE, como apoderado judicial del acreedor BANCO FINANDINA S.A, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: De otro lado, el apoderado judicial del acreedor tomará las presentes 

diligencias en el estado en que se encuentran. 

 

TERCERO: Por secretaria remítase copia del expediente de la referencia al autorizado 

judicial del BANCO FINANDINA S.A y déjense las constancias de rigor de dicho acto. 

 

CUARTO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, de los 

bienes y haberes de la deudora NANNY ELINOR GÓMEZ MORENO, identificada con 

cedula de ciudadanía No 39.742.264, regulado por el capítulo IV, título IV del Libro 

Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se 

DESIGNA como liquidador a NUMA ALONSO ZAMBRANO SUAREZ, quien hace 

parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si 

acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $400.000,oo M/te, 

a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de 

los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

SEXTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 2º del 

artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las notificaciones de las 

que trata dicha norma y, para que publique un aviso en el que convoque a los acreedores del 

deudor. La publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 

TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 
 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 108 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo 

n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
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RADICADO: 110014003009-2021-00788-00 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 

 

SEPTIMO: ORDENAR al liquidador que dentro del término de 20 días, conforme a lo 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del 

inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros de 

valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo como base la relación 

presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    

 

OCTAVO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o Circuito de 

Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos ejecutivos que 

se adelanten en contra de NANNY ELINOR GÓMEZ MORENO, identificada con cedula 

de ciudadanía No 39.742.264. Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de 

Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos juzgados el 

oficio antes ordenado. 

 

NOVENO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 

liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

DECIMO: ADVERTIR a la deudora NANNY ELINOR GÓMEZ MORENO, 

identificada con cedula de ciudadanía No 39.742.264, de los efectos que conlleva la 

apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho 

momento se encuentran en su 14patrimonio; así como los efectos de la presente providencia 

que en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del 

Proceso.  

 

DECIMO PRIMERO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del 

proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido 

en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 diciembre de 2022. 

 

 



RAD 110014003009-2022-00055-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Cesión del crédito. Sírvase proveer, Bogotá, 24 de octubre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, vista a PDF 01.018 del expediente digital, el 

Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar a los autos el documento contentivo de la cesión de derechos de 

crédito que milita en el presente expediente, los que se tendrán en cuenta en el momento 

procesal oportuno si a ello hubiere lugar.  

 

SEGUNDO: Atendiendo al escrito que antecede se ACEPTA la cesión del crédito que 

hace la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A a favor de SERLEFIN 

S.A.S.  
 

TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, téngase a SERLEFIN S.A.S, como 

CESIONARIO de los derechos y obligaciones derivadas del pagaré aportado como base de 

esta ejecución de conformidad al artículo 68 C.G. del P. Notifíquese el contenido de este 

proveído a la parte.  

 

CUARTO: Reconózcase personería al apoderado judicial del cedente, como apoderado 

judicial del cesionario. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00086-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA 

Demandado: ORLANDO GUTIERREZ  MARIN 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado ORLANDO GUTIERREZ  

MARIN, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, 

respecto de la orden de apremio el día once (11) de febrero de dos mil veintidós (2021), 

quien no contestó, ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 

con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 

intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 

señala el artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00086-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $4.049.150.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 

 

 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00410-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

Demandado: PINZON CASAS EDWIN 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que el ejecutado PINZON CASAS EDWIN, se 

notificó de conformidad a lo normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., respecto 

de la orden de apremio el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022), quien 

no contestó,  ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 

con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 

intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 

señala el artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $3.523.650,oo M/Cte. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00410-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

 

SÉPTIMO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 

 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00414-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

Demandado: JEIVER EFREN MUESES CUARAN 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que el ejecutado JEIVER EFREN MUESES 

CUARAN, se notificó de conformidad a lo normado en los artículos 291 y 292 del C. G. 

del P., respecto de la orden de apremio el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), quien no contestó, ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 

con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 

intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 

señala el artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.570.350,oo M/Cte. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00414-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

 

SÉPTIMO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 

 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00680-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección auto 

anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del C. G. del P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir la providencia de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), obrante a pdf 01.017 del expediente digital, en el siguiente sentido de 

entenderse que el número correcto del pagare es No. 4295017126, y no como allí se indicó. 

 

SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00820-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, la parte actora allega notificación del art. 8 Decreto 806 de 2020, solicita el 

secuestro inmueble y sentencia.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Tener por notificada a la demandada MYRIAM SUAREZ HERNANDEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 52.161.028, del auto de fecha diecinueve (19) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), que milita a pdf 01.014 del expediente digital, de 

conformidad a lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP, quien no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO: De otro lado, previo a continuar con la etapa procesal subsiguiente, se está a 

las resueltas del oficio No. 1478 del 02 de septiembre de 2022, que milita a pdf 01.015 del 

expediente digital, conforme a lo normado en el numeral 2 del artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00930-00 

GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

solicitud de terminación.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la solicitud que antecede es procedente, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega 

parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, adelantado por BANCO FINANDINA 

S.A. BIC, identificada con NIT No. 860.051.894-6, en contra de OSCAR ANDRES 

DEVIA MORA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1024510529. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo de placas IUY208, que se encuentra descrito en a la presente solicitud. En 

consecuencia, por secretaría ofíciese a quienes corresponda lo pertinente.   

 

TERCERO: Por secretaria, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores, 

conforme decreto 806 del 2020 en su artículo 11, y remitir el oficio de levantamiento y 

cancelación de la orden de inmovilización y entrega de vehículo placas IUY208,, al correo 

electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.vo., déjense las constancias de rigor. 

 

CAURTO: No condenar en costas a ninguna de las partes dentro del presente asunto. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Deudor (a): JUAN CARLOS TORRES FAJARDO 

Naturaleza del proceso: liquidatario 

Decisión: admite liquidación patrimonial. 

 

Como quiera que en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º 

del artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada la 

negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de acuerdo a lo 

previsto en el canon 564 ibídem el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agréguese a los autos la respuesta de la CAMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTA DC, donde informa que el señor JUAN CARLOS TORRES FAJARDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No 93.180.704, no se encuentra registrado como 

comerciante persona natural, y no es propietaria de establecimientos de comercio ni de 

cuotas sociales sobre sociedades registrados en esta entidad, en conocimiento de las partes 

para lo que en derecho se refiera. 

 

SEGUNDO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, de los 

bienes y haberes del deudor JUAN CARLOS TORRES FAJARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No 93.180.704, regulado por el capítulo IV, título IV del Libro 

Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 48 

del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se 

DESIGNA como liquidador a PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, quien hace 

parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si 

acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $400.000,oo M/te, 

a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de 

los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 2º del 

artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las notificaciones de las 

que trata dicha norma y, para que publique un aviso en el que convoque a los acreedores del 

deudor. La publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 

TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 
 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 108 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo 

n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que, dentro del término de 20 días, conforme a lo 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del 

inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros de 
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valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo como base la relación 

presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    

 

SEXTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o Circuito de 

Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos ejecutivos que 

se adelanten en contra de JUAN CARLOS TORRES FAJARDO, identificado con cedula 

de ciudadanía No 93.180.704. Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de 

Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos juzgados el 

oficio antes ordenado. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 

liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

OCTAVO: ADVERTIR al deudor JUAN CARLOS TORRES FAJARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No 93.180.704, de los efectos que conlleva la apertura de la 

liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, compensaciones, daciones en 

pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores 

a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su 

14patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que en adelante lo afecten 

conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso.  

 

NOVENO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 

inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 diciembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Vencido término con pronunciamiento de la accionada. Sírvase proveer 

Bogotá, 02 de diciembre de 2022.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, así como lo informado por la 

entidad requerida, previo a estudiar la viabilidad o no de dar apertura al trámite incidental 

de que tratan los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: La respuesta ofrecida por la entida accionada vista a PDF 01.004 del 

expediente, agréguese a los autos y póngase en conocimiento del incidentante.  

 

SEGUNDO: Requerir al incidentante para que, en el término de TRES (3) DÍAS siguientes 

a la comunicación de esta providencia, so pretexto de archivarla, se manifieste con respecto 

a la respuesta ofrecida en la presente actuación.  

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, 

ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000,oo M/cte (Año 2022), véase al 

respecto que en el acápite de pretensiones se avizora que la misma asciende a la suma de 

$21.142.000,oo M/cte. De igual manera se advierte que la parte demandada tiene su 

domicilio y/o lugar de residencia en esta ciudad. 

 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 

competente. 

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas 

desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 

versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales. 

 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 3, del C. 

G. del P., reza: “..3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás 

que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos…”.   

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 

PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por 

razón del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo 

PCSJA18-11068, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los 

procesos de mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 

presentes diligencias a los Juzgados de Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda impetrada por OSCAR ORLANDO 

MELO HUERTAS en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL MULTISUBA –

PROPIEDAD HORIZONTAL, por falta de competencia debido al factor cuantía, 

conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
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SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que sea asignado a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. Déjense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que el accionante interpone impugnación contra el fallo dictado el 

día 24 de noviembre de 2022, Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 02 de 2022. 

   

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Decisión: Concede Impugnación 

 

Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la impugnación fue 

presentada oportunamente, el Juzgado de conformidad con el Art. 32 del Decreto 2591 de 

1991, concede el recurso para que sea conocido por el Superior Jerárquico. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea sometido a reparto 

entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO: 110014003009-2022-01219-00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Accionante: DARIO PINZON 

Accionado: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Providencia: FALLO  

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la 

acción de tutela que, a través de apoderado judicial, en protección de sus garantías 

constitucionales presentó DARIO PINZON, identificado con la C.C. 79.722.827, en contra 

de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C, por la presunta 

vulneración de su derecho fundamental al derecho de petición. 

 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

Como situación fáctica relevante, en síntesis, el gestor judicial del actor manifiesta, que a su 

cliente le fue impuesta la orden de comparendo No. 11001000000035181538. Que este, se 

encuentra en igualdad de condiciones frente a los ciudadanos a los cuales la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ resolvió archivar los procesos 

contravencionales sin audiencia. 

 

Aduce, además, que, con fundamento en lo anterior, presentó en nombre de su representado 

un derecho de petición a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

que contenía pretensiones subsidiarias las cuales fueron respondidas de forma genérica por 

la entidad y en sentido desfavorable. 

 

Así mismo indica, que a través del derecho de petición y de las pruebas anexadas al mismo 

probó que los medios para el agendamiento ofrecidos por la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ no servían para el efecto, y en vez de controvertir dichas 

pruebas o pronunciarse sobre lo esgrimido y probado, la Entidad se limitó a remitir al uso de 

esos mismos medios que se demostraron inefectivos. 

 

Por lo narrado en el escrito de tutela, pretende que le sean amparados a su representado sus 

derechos fundamentales a la igualdad, derecho de petición y debido proceso. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

1.- Recibida la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto del 

18 de noviembre del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, 

con el fin de que ejerciera su derecho de defensa. Así mismo se dispuso vincular de oficio al 

GRUPO DE JURISDICCION COACTIVA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, SUBDIRECCION DE GESTION DE COBRO, 
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DIRECCION DE CONTRAVENCIONES, FEDERACION COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS –SIMIT y RUNT. 

 

2.- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C, manifiesta 

respecto al requerimiento de la acción de tutela, que la omisión o el no uso del derecho de 

defensa y contradicción que le asistió al accionante dentro de los términos legalmente 

establecidos, pese a ser notificada en debida forma de la orden de comparendo impuesta, para 

que acudiera ante la autoridad de tránsito y contara con la posibilidad de discutir su 

responsabilidad por la presunta infracción a varias normas de tránsito, no ha acudido a la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para demandar los actos administrativos, por 

lo que no cumple con el requisito de subsidiariedad que reviste a la acción de tutela. 

 

Informa también, que, con la finalidad de poder resolver de forma clara, precisa y de fondo 

la petición del accionante radicada bajo el número 202261203189052, procedió a expedir los 

escritos SDC 202242109567611 y SDC 202242109997711 los cuales adjunta al presente 

trámite. 

 

3.- CONCESIÓN RUNT S.A., manifiesta, que los hechos objeto de la presente acción de 

tutela no son de su competencia y que es imposible que haya vulnerado los derechos 

fundamentales de la accionante, por lo que pide que se declare que la Concesión RUNT S.A. 

no ha vulnerado los derechos fundamentales del accionante y que se ordene al organismo de 

tránsito Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, pronunciarse respecto de la solicitud de 

la eliminación de comparendos asociados al documento de identidad del accionante. 

 

4.- FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS -SIMIT., manifiesta que, no está 

legitimada para efectuar ningún tipo de inclusión, exclusión, modificación o corrección de 

registros, por cuanto solo se limita a publicar la base de datos suministrada por los 

Organismos de Tránsito a nivel nacional sobre infracciones y multas impuestas y cargadas 

por cada organismo. Por lo que solicita que se exonere de toda responsabilidad, frente a la 

presunta violación de los derechos fundamentales aducidos por el accionante. 

 

IV PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico que le corresponde resolver a este estrado judicial se limita a la 

necesidad de determinar si, en efecto, la entidad accionada transgredió los derechos 

fundamentales invocados por el actor como vulnerados, por el hecho de no haber dejado sin 

efectos el comparendo No. 11001000000035181538, en aplicación del precedente judicial. 

 

V CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de resolver el problema jurídico planteado, el despacho considera pertinente 

señalar, que de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política la acción de tutela 

es un mecanismo de defensa judicial mediante el cual “Toda persona puede reclamar ante 

los jueces… la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública”. 

 

A su vez el artículo 5 del decreto 2591 de 1991 establece que “La acción de tutela procede 

contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace 

violar cualquiera de los derechos constitucionales fundamentales”. Del mismo modo, hace 

extensivo dicho mandato a los particulares, en los casos específicamente determinados en la 

ley. 

 

De las normas citadas en precedencia, se desprende que la procedencia de la acción de tutela 

está sujeta a que se evidencie la vulneración o amenaza a un derecho fundamental, de tal 

manera que, quien acuda a esta en procura de obtener la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales que considera conculcados, debe, como cuestión inicial, acreditar, siquiera 
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sumariamente, el hecho vulnerador, es decir, la amenaza o afectación directa del bien jurídico 

susceptible de amparo. 

 

VI ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

1.- El accionante DARIO PINZON acude ante este Despacho judicial, para que sea 

amparado su derecho fundamental a la igualdad, petición y debido proceso, presuntamente 

vulnerado por la entidad accionada debido a que esta, no ha dejado sin efectos el comparendo 

No. 11001000000035181538, en aplicación del precedente judicial. 

 

2.- En contestación ofrecida al interior de esta acción, la accionada SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILDAD DE BOGOTÁ D.C, informó al Despacho, que, con la 

finalidad de poder resolver de forma clara, precisa y de fondo la petición del accionante 

radicada bajo el número 202261203189052, procedió a expedir los escritos SDC 

202242109567611 y SDC 202242109997711 los cuales adjunta al presente trámite. 

 

Dichos escritos, que a criterio de la entidad accionada resuelven la petición del actor, fueron 

enviados el primero a la dirección de correo electrónico ENTIDADES+LD-

101952@JUZTO.CO el día 09 de noviembre, y el segundo a la dirección de correo 

electrónico juzgados+LD-127464@juzto.co. el día 24 de noviembre de 2022.  

 

Las direcciones de correo electrónico citadas, fueron informadas por la parte accionante en 

el escrito de petición y de tutela respectivamente, por lo que la comunicación ha cumplido 

con el requisito de ser notificada en debida forma.  

 

Ahora bien, en cuanto a la respuesta al derecho de petición, de las dos comunicaciones 

enviadas por la accionada los días 09 y 24 de noviembre de 2022 se evidencia que cumplen 

con los requisitos de ser completa y de fondo, por lo que no se advierte vulneración al derecho 

de petición. 

 

Al respecto manifestó la entidad accionada, que para el comparendo N°. 110010000000 

35181538 de fecha 18 de septiembre de 2022, impuesto por la infracción C.29, adelantó el 

procedimiento con observancia al debido proceso. De ahí que procedió a la validación del 

comparendo y posteriormente lo remitió al propietario del vehículo automotor vía correo 

certificado, a la dirección que el ciudadano registra ante el RUNT, frente a lo cual, la empresa 

de correspondencia 4-72 mediante guía de entrega informó que el comparendo fue entregado, 

surtiendo así la notificación personal, para lo cual aporta la respectiva evidencia. 

 

Con relación a la aplicación de la Sentencia de Constitucionalidad C-038 de 2020, aclara que, 

la decisión de la Corte consistió en retirar del ordenamiento jurídico el carácter solidario de 

la sanción, razón por la cual, el procedimiento sigue siendo el establecido en el artículo 135 

y 136 de la Ley 769 de 2002 o Código Nacional de Tránsito, por lo que, no se han invalidado 

los comparendos impuestos con utilización del mecanismo de foto detección. 

 

Por lo anterior aduce, que una vez realizada la notificación del comparendo en debida forma 

al ciudadano (ya sea de manera personal o por aviso), podrá aceptar de manera libre, 

consciente y voluntaria la comisión de la infracción, o en su defecto podrá impugnar para lo 

cual deberá comparecer ante la autoridad de tránsito competente dentro de los términos 

legales. 

 

En cuanto a las pretensiones subsidiarias, manifiesta que no pude ser notificado por conducta 

concluyente, en vista de que, el comparendo N°. 110010000000 35181538 de fecha 18 de 

septiembre de 2022, fue notificado personalmente, por lo que tuvo la oportunidad de 

controvertir la orden de comparendo hasta el día 7 de octubre de 2022, por lo que, los 

términos para impugnar el comparendo objeto de esta acción de tutela están vencidos. 
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Finalmente expone la accionada en respuesta al derecho de petición, que aún no ha expedido 

resolución sancionatoria que ponga fin al proceso contravencional, por lo cual no accede a la 

solicitud de copias. Adiciona, de cara a las pretensiones, solicitud probatoria y solicitud de 

agendamiento, que el derecho de petición no es el mecanismo idóneo para realizar estas 

solicitudes y que, por el contrario, es en audiencia pública la Etapa Procesal pertinente, para 

manifestar inconformidades por la imposición del comparendo. 

 

3.- Del recuento anterior, no encuentra el despacho acreditada la violación a las garantías 

fundamentales que le reprocha el actor a la entidad demandada, como quiera que esta, sí 

procedió en debida forma a notificar la orden de comparendo en mención, además de otorgar 

una respuesta completa, de fondo, dentro del término legal y notificada a la dirección 

señalada para el efecto, por lo que la violación al derecho de petición y al debido proceso y 

a la igualdad, no se encuentran acreditadas. 

 

4.- Ahora bien, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de 

tutela “solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. De lo que se desprende que el actor, previo a accionar por vía de tutela la 

violación de sus de sus garantías, debe agotar los demás mecanismos que el sistema jurídico 

a dispuesto para su defensa.  

 

Lo anterior deviene del carácter subsidiario de la acción de tutela, consagrado en el aparte 

citado del artículo 86 de la Constitución Política. De ahí que, para accionar por esta vía, no 

es suficiente tener la convicción de que se le han vulnerado determinados derechos 

fundamentales, sino que es requisito de procedibilidad que se hayan agotado todos los 

mecanismos de defensa jurídicos establecidos por el legislador. Lo que implica que el 

desconocimiento de esta carga es causal de improcedencia de la acción de tutela. 

 

De otro lado, la procedencia excepcional de este trámite preferencial como medio de defensa 

judicial principal, es decir, desplazando los demás mecanismos existentes, se da siempre que 

se demuestre un perjuicio irremediable. No obstante, el actor dentro de este trasegar procesal, 

aparte de presentar la queja por los inconvenientes que ha presentado en el agendamiento de 

una cita para impugnación de comparendos y por la no aplicación del principio de igualdad, 

no acredita el perjuicio irremediable pasible de protección constitucional que le impone la 

norma para la prosperidad de la acción, como tampoco acredita, cómo tal acontecer, le 

ocasiona en su persona, en su dignidad humana o en su desarrollo libre, un perjuicio 

irremediable. 

 

De modo que, en primer lugar, al no estar acreditado en el expediente que el actor agotó los 

demás medios de defensa que tiene a su alcance y que los mismos han fracasado en sus 

aspiraciones, y que en segundo lugar, tampoco acreditó un perjuicio irremediable sujeto de 

protección, es claro para el despacho que el amparo reclamada no tiene vocación de 

prosperidad. 

 

5.- Llegados a este punto, y teniendo en cuenta el numeral “1” del artículo “6” del decreto 

2591 de 1991 la acción de tutela deberá declarase improcedente debido a la existencia de 

otros recursos o medios de defensa judiciales, donde el actor deberá debatir las 

inconformidades que tiene con la accionada, por la presunta violación al derecho a la igualdad 

y al debido proceso que acá reclama. 

  

VII DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE por EXISTENCIA DE OTROS 

MEDIOS DE DEFENSA JUDICIALES, la presente acción constitucional presentada por 

DARIO PINZON, representado jurídicamente por la sociedad DISRUPCIÓN AL 

DERECHO S.A.S.  

 

SEGUNDO: Si esta decisión no fuera impugnada, envíese a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, 

librando para ello las comunicaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 



RADICADO: 110014003009-2022-01240-00 

LIQUIDATORIO SUCESION  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión. Sírvase proveer. Bogotá., noviembre 29 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de SUCESIÓN, formulada por 

EVANGELINA  ALMARIO DE GONZALEZ, en su calidad de herederos de la 

causante  los causantes MAVEL  PATRICIA  GONZALEZ ALMARIO (Q.E.P.D.). 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho 

que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la 

demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

 

1.  Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas KNS208,  

con fecha no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del 

mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente SUCESIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  

Bogotá, noviembre 30 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar la viabilidad de dar 

trámite a la solicitud elevada por la sociedad FINESA S.A., identificada con Nit. 

805.012.610-5, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, 

ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, 

del vehículo automotor de placas FZL807, cuyo garante es JOSE EULISES BEJARANO 

BEJARANO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 19.349.437. 

 

Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 

Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 

presentada por la sociedad FINESA S.A., identificada con Nit. 805.012.610-5, quien actúa 

a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO 

DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor 

de placas FZL807, cuyo garante es JOSE EULISES BEJARANO BEJARANO, 

identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 19.349.437. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 

automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de FINESA S.A. 

 

 
 

Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   

que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  

disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 

solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  

donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 

la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 

en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 

correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 

donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 

custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 

FINESA S.A. 
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Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 

quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a JOSE 

WILSON PATIÑO FORERO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 
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af 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 01 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, el Despacho  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por WILSON 

LEON SIERRA, quien actúa en causa propia en contra de FSCR INGENIERIA 

SASSURA ARL, con motivo de la presunta violación a los derechos fundamentales al 

trabajo, dignidad humana, mínimo vital y la estabilidad laboral reforzada, por la 

terminación del contrato de trabajo sin justa causa el día 11 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: La accionada FSCR INGENIERIA SASSURA ARL, conforme a las 

órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que 

considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos 

manifestados en la acción. 

 

TERCERO: Vincular en esta instancia al MINITERIO DE TRABAJO,  

IPS SURA OLAYA, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO Y  ARL SURA , a través de su 

representante legal o quien haga sus veces.  

 

CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 

presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 

con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 

la autoridad competente. 

 

QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 

acción de tutela a la accionada y las vinculadas, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 

remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 

pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 

presente acción. 

 

SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 

funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada y las 

vinculadas, deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 

lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente acción de tutela se encuentra al Despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 02 de diciembre de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por GLORIA 

STELLA HERNANDEZ RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía 24.726.745 quien 

actúa en nombre propio, por la presunta vulneración de su derecho fundamental a la salud, en contra 

de la EPS SANITAS. 

 

SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa por el Despacho a SUPER INTEDENCIA DE 

SALUD y a la ADRES.  

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y a las vinculadas, para que se 

pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro de un (1) día 

siguiente a la notificación del presente proveído. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 

 

QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada y a las vinculadas, de que los informes que alleguen 

se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean presentados dentro 

del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, procediendo a 

resolver de plano. 

 

SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada y a las vinculadas, que deberán allegar el respectivo 

certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 306 de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 

ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  GLORIA STELLA HERNANDEZ RAMIREZ identificada con C.C. 24.726.745 quien actúa 

en nombre propio. 

ACCIONADO:  EPS SANITAS. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  

Bogotá, diciembre 02 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 

la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por la sociedad FINANZAUTO S.A. 

BIC., identificada con Nit. 860.028.601-9, quien actúa a través de apoderado judicial, 

referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO 

EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas GMY-218, cuyo 

garante es LUZ STELLA BUITRAGO ACOSTA, identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía No. 51.974.895. 

 

Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 

Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 

presentada por la sociedad FINANZAUTO S.A. BIC., identificada con Nit. 860.028.601-

9, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA 

Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo 

automotor de placas GMY-218, cuyo garante es LUZ STELLA BUITRAGO ACOSTA, 

identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 51.974.895. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 

automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de FINANZAUTO 

S.A. BIC. 

 

 
 

Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   

que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  

disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 

solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  

donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 

la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 

en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 

correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 

donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
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custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 

FINANZAUTO S.A. BIC. 

 

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 

quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a JORGE 

ENRIQUE SERRANO CALDERÓN, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 215 del 05 de diciembre de 2022. 
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af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 02 de 2022.  

 

 

  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA, formulada por LAURA SOFIA DIAZ DIAZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.722.280 en contra de CUSEZAR S.A., 

identificada con NIT No. 860.000.531-1, representada Legalmente por ELVIRA CIVETTA 

DIAZ, en contra de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., identificada con NIt No. 8001822815, 

representada Legalmente por ELVIRA CIVETTA DIAZ y en contra de la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA LOS CEREZOS VIS. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 

preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 

cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Allegue el requisito de conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad acorde a 

lo normado en el numeral 7 del artículo 90 del CGP.  

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 

de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 02 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO DE 

BOGOTA, identificada con Nit. 860002964-4, quien actúa a través de apoderado judicial, 

en contra de DIANA PILAR PACHON RINCON, identificada con cedula de ciudadanía 

No.1.030.628.360. 

 

Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré No.659303588), se 

desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 

del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTA, identificada con Nit. 860002964-4, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de DIANA PILAR PACHON RINCON, identificada con 

cedula de ciudadanía No.1.030.628.360., por la (s) siguiente (s) suma (s):  

 

a) CAPITAL: Por la suma de $55.941.251,oo M/cte, por concepto de saldo 

capital contenido en el pagaré No. 659303588, titulo valor báculo de la 

presente ejecución. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en los numerales a) liquidados desde el 

01 de noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado JAVIER OBDULIO MARTINEZ 

BOSSA, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines 

del poder conferido. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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